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-, CON G RESO "AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 

REPÚBLICA 1 
Proyecto de '  ey  

PROYECTO DE LEY 

El Congresista de la República LUIS ALBERTO YIKA GARCÍA, integrante del Grupo 
Parlamentario Cambio 21, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 107 de la 
Constitución Política del Perú, y de conformidad con lo establecido en los artículos 75 y  76 de¡ 
Reglamento del Congreso, presenta la siguiente iniciativa legislativa: 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA LA INTANGIBILIDAD DE LOS BIENES INMUEBLES DE 
PROPIEDAD, AFECTADOS EN USO Y EN POSESIÓN DE LOS INSTITUTOS DE LAS 

FUERZAS ARMADAS 

FÓRMULA LEGAL 1 CONGRESO DE LA REPÚBUCA 
1 ~DET~DOCWEN~ 

El Congreso de la Republica 05 ARR 

Ha dado la siguiente ley: 

LEY QUE DECLARA LA INTANGIBILIDAD DE LOS BIENES INMUEBLES DE PR IEDAD, 
AFECTADOS EN USO Y EN POSESIÓN DE LOS INSTITUTOS DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto establecer la intangibilidad de los bienes inmuebles de 
propiedad, afectados en uso y en posesión de los institutos de las Fuerzas Armadas, destinados 
para fines de seguridad y defensa nacional. 

Artículo 2.- Declaración 

DECLÁRENSE intangibles los bienes inmuebles de los institutos de las Fuerzas Armadas 
en todo el territorio nacional, respecto a sus bienes patrimoniales de propiedad, afectados en uso 
y en posesión, a fin de dar cumplimiento al mandato constitucional de garantizar la independencia, 
soberanía e integridad territorial de la República, así como su participación en el desarrollo 
económicoycial y en la defensa civil. 














